
 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA MANIZALES - 

CALDAS 
 

RADICACIÓN:         17 001 31 10 005 2023 00526 00       
PROCESO:                     DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTARIA                                       
DEMANDANTE:             EDWIN MARTINEZ CASTAÑO    
DEMANDADO:               SEBASTIAN MARTINEZ VARGAS  

 
Manizales, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. La presente demanda, por cumplir con los requisitos de que tratan los artículos 82 y s.s. del 
C. General del Proceso, en consecuencia, se admitirá 
 
2. Se autorizará la notificación de la demandada por correo electrónico, pues la dirección 
electrónica informada corresponde a la indicada por el señor Sebastian Martínez Vargas en la 
audiencia de conciliación del 11 de septiembre de 2023 en la Procuraduría 15 Judicial II de 
Familia, por lo tanto, se ordenará que de conformidad con el artículo 291 del CGP la notificación 
de la parte demandada se realice a través del centro de servicios. 
 
3. Se negará la medida provisional de fijación de cuota alimentaria, pues la obligación 
alimentaria ya está regulada en acta del 8 de marzo de 2021, por lo que hasta que se dirima 
este proceso las parte deberán dar cumplimiento a la misma toda vez que solo en la sentencia 
y luego de practicar las pruebas a las que hay es posible determinar la procedencia o no de la 
pretensión de disminución pues se reitera la obligación alimentaria ya está fijada y en este 
momento luce extemporánea la solicitud peticionad pues resulta ser la misma de la pretensión 
de la demanda.   
 
4. Se dispondrá actos de impulso para que se alleguen pruebas de oficio las cuales se 
decretaran en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS propuesta 
a través de apoderado judicial por el señor Edwin Martínez Castaño en contra del señor 
Edwin Martínez Castaño.  

 
SEGUNDO: Dar el trámite de proceso Verbal Sumario contemplado en el Art. 392 del C.G.P. 
a este proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto y correr traslado de la demanda y sus anexos al 
señor Edwin Martínez Castaño para que en el término de diez (10) días siguientes a su 
notificación personal, la conteste mediante apoderado judicial, aporte y solicite las pruebas 
que pretenda hacer valer, con la advertencia para la demandada, que la remisión de la 
contestación de la demanda o medios de defensa y el poder correspondiente, deberá 
presentarlos mediante el aplicativo dispuesto para ello, en el siguiente link: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 
CUARTO: DISPONER que de conformidad con el artículo 291 del CGP la notificación personal 
de la parte demandada se realice por ese centro a través del correo electrónico que se 
proporcionó en la demanda en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría 
remita el expediente para surtir dicho acto. 

 
QUINTO: NEGAR la fijación de alimentos provisionales, pues la obligación alimentaria ya está 
regulada en acta en acta del 8 de marzo de 2021, por lo que hasta que se dirima este proceso 
las parte deberán dar cumplimiento a la misma. 
 
SEXTO: ORDENAR como actos de impulso para decretarse de oficio en el momento procesal 
oportuno: 

 
a) Secretaría realice búsqueda en el sistema de ADRES para verificar la clase de afiliación 
de los señores Edwin Martínez Castaño y Sebastián Martínez Vargas al Sistema de Seguridad 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/


Social en Salud, si se encuentra activos o retirados y la fecha de desafiliación. De encontrarse 
activos, se solicitará a la entidad pertinente informe cuál es el salario base de cotización. 
Déjese el reporte pertinente y désele a la entidad el termino de 5 días para que proporcione 
esa información. 

 
SEPTIMO: NOTIFICAR el presente auto al señor Procurador Judicial para lo de su cargo. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al doctor JORGE HERNAN RUBIO BETANCUR, 
identificado con tarjeta profesional Nro. 310.981 para representar la parte demandante de 
conformidad con el poder conferido. 
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